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ACLARACIÓN a la Norma Oficial Mexicana NOM-047-SSA2-2015, Para la atención a la salud del Grupo Etario 
de 10 a 19 años de edad, publicada el 12 de agosto de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

ACLARACIÓN A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-047-SSA2-2015, PARA LA ATENCIÓN A LA SALUD DEL 

GRUPO ETARIO DE 10 A 19 AÑOS DE EDAD 

En la Segunda Sección, página 7, renglones 35 a 37 dice: 

5.8 En el caso de la población del Grupo Etario que sea menor de edad o esté imposibilitada para dar su 

consentimiento, cuando se trate de procedimientos invasivos o esté en peligro su vida, órgano o alguna 

función, se estará a lo dispuesto en las disposiciones aplicables. 

Debe decir: 

5.8 En el caso de la población del Grupo Etario que sea menor de edad o esté imposibilitada para dar su 

consentimiento, cuando se trate de procedimientos quirúrgicos o esté en peligro su vida, órgano o alguna 

función, se estará a lo dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

En la Segunda Sección, página 12, renglones 40 a 46 dice: 

6.11.3 Adicionalmente, en caso de identificar a víctimas de violencia sexual, se ofertará la prueba de 

detección para VIH, el tratamiento preventivo profiláctico de antirretrovirales, para evitar en la medida de lo 

posible la infección por VIH y la pastilla de anticoncepción de emergencia, la cual, debe ser ofertada en los 

primeros días posteriores a la relación sexual y hasta en un periodo máximo de 120 horas, para evitar 

embarazos no deseados. Para ello, se debe referir a los servicios de atención especializados con los que 

cada institución cuente, y tratándose de menores de edad el personal de salud debe incluir la participación de 

la madre, padre, tutor o quien lo represente legalmente de acuerdo con las disposiciones aplicables. 

Debe decir: 

6.11.3 Adicionalmente, en caso de identificar a víctimas de violencia sexual, se ofertará la prueba de 

detección para VIH, el tratamiento preventivo profiláctico de antirretrovirales, para evitar en la medida de lo 

posible la infección por VIH, y la pastilla de anticoncepción de emergencia, la cual, debe ser ofertada en los 

primeros días posteriores a la relación sexual y hasta en un periodo máximo de 120 horas, para evitar 

embarazos no deseados. Para ello, se debe referir a los servicios de atención especializados con los que 

cada institución cuente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
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México, D.F., a 28 de agosto de 2015.- El Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud y 

Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, 

Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica. 
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